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Bogotá D.C., lunes 09 de noviembre de 2020

Señor
ANONIMO
Ciudad

ASUNTO: Respuesta Radicado 202071000107312 SDQS 2899392020

Cordial saludo,

Desde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte agradecemos de
antemano el interés y la participación activa en este concurso que desde el 2017
organiza  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá,  a  través  de  la  Secretaría  de  Cultura,
Recreación y Deporte, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, la Secretaría de
Educación del Distrito, junto con la Cámara Colombiana del Libro y la Fundación
Plagio de Chile.

El objetivo principal del concurso es invitar a todos los habitantes de la ciudad a
escribir sobre la vida en Bogotá así como fomentar el vínculo con la escritura y la
lectura en personas de todas las edades y ámbitos.

Sobre la solicitud que nos hace llegar, como se explica en las bases del concurso
que  pueden  ser  consultadas  en  el  siguiente  enlace:
https://www.bogotaen100palabras.com/web/ la temática de los relatos debe estar
relacionada con Bogotá; esto quiere decir que el relato puede estar ambientado en
Bogotá o hacer referencia directa o indirecta a lugares o personas de la misma;
adicional, son los jurados especializados de las diferentes categorías del concurso
quienes tienen a su cargo elegir al ganador; quedando por fuera de la decisión de
los ganadores tanto la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte como
las demás instituciones organizadoras del concurso.
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Agradecemos  nuevamente  el  interés  y  lo  invitamos  a  conocer  los  cuentos
ganadores en el mes de diciembre.

Atentamente, 

CONSUELO GAITÁN GAITÁN
Directora
Dirección de Lectura y Bibliotecas

Proyecto: Elvia Carolina Hernández
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